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La Constitución Política del Estado (CPE) establece 
en su disposición transitoria primera, parágrafo III, que 
las elecciones de autoridades departamentales y 
municipales se realizarán el 4 de abril de 2010. 
Asimismo, el artículo 26, parágrafo I de la Ley del 
Régimen Electoral Transitorio (Ley Nº 4021 de 14 
de abril de 2009) convoca a elecciones de autoridades 
departamentales y municipales en todo el territorio del 
Estado Plurinacional de Bolivia para el domingo 4 de 
abril de 2010.

La Ley 002, promulgada el 5 de febrero de 2010, convo-
ca a elecciones de integrantes de la Asamblea Regional 
Autónoma del Chaco Tarijeño. 

¿Por qué son importantes las  
Elecciones Departamentales y  
Municipales del 4 de abril?

• Estas elecciones serán el primer ejercicio de aplicación 
de la autonomía departamental porque se elegirá a 
las autoridades (Gobernadoras y Gobernadores y 
Asambleas Legislativas Departamentales) por voto 
universal, directo, libre, secreto y obligatorio.

• Por primera vez, se elegirá a las Alcaldesas o Alcaldes 
de 337 municipios, en listas separadas de las y los 
candidatos a concejales.

• También por primera vez, se realizará la elección 
directa de representantes indígenas en las 
Asambleas Legislativas Departamentales y 
Regional, de acuerdo a las normas y procedimientos 
propios (usos y costumbres) de elección de los 
pueblos indígena originario campesinos 
minoritarios en cada departamento.

¿Qué autoridades se elegirán  
el 4 de abril de �010?
Las bolivianas y bolivianos votarán para elegir a los 
representantes que conformarán los Gobiernos 
Autónomos Departamentales y los Gobiernos 
Autónomos Municipales.

• En los Departamentos

Por voto directo, se elegirá Gobernadoras y Gobernadores  
en los nueve departamentos. En el departamento del Beni, 
además, se votará para elegir a Subgobernadoras y 
Subgobernadores y Corregidoras y Corregidores.

En Tarija, se votará para elegir a las y los Ejecutivos 
Seccionales de Desarrollo. En la Región Autónoma del 
Gran Chaco del departamento de Tarija, se elegirá por 
esta única vez y hasta que se apruebe el Estatuto 
Autonómico Regional, una Asamblea Regional 
conformada por seis miembros.

•  En los Municipios

En los 337 municipios del país, se votará para elegir a 
las o los Alcaldes en forma directa y separada de las 
listas de candidatas o candidatos a los Concejos 
Municipales.

I. ¿Cómo se elegirá a las  
autoridades departamentales?

1. Gobernadoras o Gobernadores

Para elegir a una Gobernadora o Gobernador, se 
computan los votos de todo el departamento. 
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En ocho departamentos, las gobernadoras o 
gobernadores serán elegidos por mayoría simple de votos 
válidos emitidos: el candidato que obtenga un voto más 
que los otros candidatos será la o el Gobernador electo.

En cambio, en el departamento de Santa Cruz, la o el 
Gobernador será elegido por mayoría absoluta (50 por 
ciento más uno de los votos válidos). Si ningún 
candidato alcanza esta mayoría, los dos más votados 
irán a una segunda vuelta electoral y ganará el que 
alcance la mayoría simple (artículo 64º de la Ley 4021 y 
artículo 11º del Reglamento para las Elecciones 
Departamentales y Municipales).

En todo el país, 24 organizaciones políticas han 
presentado candidatas y candidatos a las gobernaciones.

�. Autoridades Ejecutivas en Tarija y Beni

Además de la elección de Gobernadora o Gobernador:

• En cada una de las 11 Secciones de Provincia del 
departamento de Tarija se elegirá a una Ejecutiva o 
Ejecutivo Seccional de Desarrollo, por mayoría simple.

• En cada una de las provincias del departamento del 
Beni se elegirá a una Subgobernadora o Subgobernador 
y en cada municipio a una o un Corregidor, ambas 
autoridades por mayoría simple. 

3. Asambleas Legislativas Departamentales

 BENI

La Asamblea Legislativa Departamental del Beni estará 
integrada por 28 asambleístas:

• Tres representantes por cada una de las ocho 
provincias (24 asambleístas). Se elegirá dos 
asambleístas por mayoría y uno por minoría. 

• Cuatro asambleístas serán elegidos según sus usos 
y costumbres, dos en representación de los pueblos 
indígena originario campesinos que constituyen 
minorías en el departamento (Tacana, Pacahuara, 
Itonama, Joaquiniano, Maropa, Guarasugwe, Mojeño, 
Sirionó, Baure, Tsimane, Movima, Cayubaba, Moré, 
Cavineño, Chacobo, Canichana, Mosetén y Yuracaré) 
y dos representantes campesinos.

DEPARTAMENTO DEL BENI

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

PROVINCIA
NÚMERO DE

ESCAÑOS
ASIGNACIÓN  
DE  ESCAÑOS

FÓRMULA

Cercado 3

Según criterio 
territorial 

Se aplicará 
la fórmula 
mayoritaria. En 
cada provincia se 
asignará 2 escaños 
al ganador y 1 a 
la organización 
política que consiga 
el segundo lugar.

Vaca Diez 3

Gral. J. Ballivián 3

Yacuma 3

Moxos 3

Marbán 3

Mamoré 3

Iténez 3

Indígenas 2 Especial Por usos y costumbres

Campesinos 2 Especial Por usos y costumbres

TOTAL 28

En el Beni, cinco organizaciones políticas presentaron 
candidatas y candidatos a la Gobernación y Asamblea 
Legislativa: Convergencia Amazónica, Movimiento 
Nacionalista Revolucionario Pueblo (MNR), Movimiento 
Al Socialismo - Instrumento Político por la Soberanía de 
los Pueblos (MAS- IPSP) y Nacionalidades Autónomas 
por el Cambio y Empoderamiento (NACER).

La papeleta de sufragio está dividida en cuatro franjas 
horizontales de igual tamaño. En la primera franja se 
elegirá Gobernadora o Gobernador y se incluirá su 
fotografía, nombres y apellidos y los colores, símbolos y 
sigla de las organizaciones políticas que participan. En la 
segunda franja se elegirán Asambleístas Departamentales 
y se incluirá colores, símbolos y sigla de las organizaciones 
políticas. En la tercera franja se eligirán subgobernadoras 
o subgobernadores y en la cuarta franja corregidoras o 
corregidores, se incluirá la fotografía, nombres y apellidos 
de los candidatos y los colores, símbolos y siglas de las 
organizaciones políticas que participan.

 TARIJA

La Asamblea Departamental de Tarija estará integrada 
por 30 asambleístas, como se detalla en los siguientes 
cuadros:

• Se elegirán 12 Asambleístas por territorio en  
cada provincia del Departamento.

PROVINCIA MUNICIPIO ESCAÑOS POR TERRITORIO

Cercado Tarija 2

Méndez San Lorenzo 1

El Puente 1

Avilez Uriondo 1

Yunchará 1

Arce Padcaya 1

Bermejo 1

Gran Chaco Caraparí 1

Yacuiba  

Villamontes 1

O’Connor Entre Ríos 2

TOTAL 12

• Se elegirán 15 Asambleístas por población:

PROVINCIA
POBLACIÓN 
CENSO 2001

MUNICIPIO
POBLACIÓN 

POR MUNICIPIO
ESCAÑOS POR 
POBLACIÓN

Cercado 153.457 Tarija 153.457 5

Méndez 32.038
San Lorenzo 21.375 1

El Puente 10.663  

Avilez 17.504
Uriondo 12.331 1

Yunchará 5.173  

Arce 52.570
Padcaya 19.260 1

Bermejo 33.310 2

Gran 
Chaco

116.318

Carapari 9.035 1

Yacuiba 83.518 2

Villamontes 23.765 1

O’Connor 19.339 Entre Ríos 19.339 1

TOTAL 391.226   15
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• Finalmente, tres Asambleístas representarán a los 
pueblos indígena originario campesinos 
(Guaraní, Weenhayek y Tapiete), que constituyen 
minoría en el departamento, y serán elegidos por usos 
y costumbres. 

Tres organizaciones políticas participarán con candidatas 
o candidatos a la Gobernación y Asamblea Legislativa: 
Camino al Cambio (Alianza Departamental), Poder 
Autonómico Nacional y Movimiento Al Socialismo-
Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos 
(MAS-IPSP).

En los municipios de Tarija, San Lorenzo, Uriondo, 
Padcaya, Bermejo, Carapari, Villamontes y Entre Ríos, la 
papeleta de sufragio tendrá cuatro franjas horizontales de 
igual tamaño: En la primera franja se elegirá a la o el 
Gobernador, en la segunda franja a las o los Ejecutivos 
Seccionales de Desarrollo, en la tercera franja a 
Asambleístas por territorio y en la cuarta franja a 
Asambleístas por población.

En el municipio de Yacuiba, la papeleta tendrá cuatro 
franjas horizontales de igual tamaño: En la primera se 
elegirá Gobernadora o Gobernador, en la segunda a las o 
los Ejecutivos Seccionales de Desarrollo, la tercera tendrá 
una trama oscura porque no se elige Asambleístas por 
territorio, y en la cuarta franja se elegirá a Asambleístas 
por población.

En los municipios de El Puente y Yunchará, la papeleta 
tendrá cuatro franjas horizontales de igual tamaño: En 
la primera franja se elegirá a la o el Gobernador, en la 
segunda franja a los Ejecutivos Seccionales de 
Desarrollo, en la tercera franja se elegirán Asambleístas 
por Territorio y la cuarta franja tendrá una trama 
oscura porque no se elige Asambleístas por Población.  

ASAMBLEA REGIONAL DE LA  
REGIÓN AUTÓNOMA DEL CHACO

Por Ley Nº 002 promulgada el 5 de febrero de 2010, se 
convocó a elecciones de los integrantes de la Asamblea 
Regional Autónoma del Chaco tarijeño para el 4 de abril.

La Ley Nº 002 establece que “por esta única vez y 
entretanto se apruebe el Estatuto Autonómico 
Regional”, la Autonomía Regional del Chaco 
conformará una Asamblea Regional con nueve 
integrantes: Seis miembros elegidos mediante sufragio 
universal y voto directo, y tres miembros representantes 
de los pueblos indígena originario campesinos elegidos 
por usos y costumbres.

En cada uno de los tres municipios (Caraparí, Yacuiba y 
Villamontes) se elegirá: 

• Dos miembros de la Asamblea mediante el sistema de 
representación proporcional. La papeleta estará 
conformada por una franja que incluirá los colores, 
símbolos y sigla de la organización política.

• En la región se elegirá un miembro representante de 
cada uno de los tres pueblos indígena originario 
campesinos de la región del Chaco que son los 
pueblos Guaraní, Weenhayek y Tapiete.

 PANDO

En el departamento de Pando la Asamblea 
Departamental estará integrada por 16 Asambleístas:

• Una o un Asambleísta por cada uno de los 15 
municipios, elegido por mayoría simple.

• Una o un Asambleísta que representará a los 
pueblos indígena originario campesinos (Yaminagua, 
Pacahuara, Esse Ejja, Machineri y Tacana), que 
constituyen minoría en el departamento, elegido por 
usos y costumbres.

DEPARTAMENTO DE PANDO

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

MUNICIPIO
NÚMERO
ESCAÑOS

ASIGNACIÓN 
DE ESCAÑOS

FÓRMULA

Cobija 1

Según criterio 
territorial

Se empleará 
la fórmula 
mayoritaria. En 
cada uno de los 
municipios se 
asignará el escaño 
a la organización 
política que logre 
un voto más que 
los demás.

Bolpebra 1

Santa Rosa 1

Ingavi (Humaita) 1

Nueva Esperanza 1

Villa Nueva (Loma Alta) 1

Santos Mercado 1

Filadelfia 1

Porvenir 1

Bella Flor 1

Pto. Gonzalo Moreno 1

San Lorenzo 1

El Sena 1

Puerto Rico 1
San Pedro 1
Indígena Originario 
Campesino 1 Especiales

Por usos y 
costumbres

TOTAL 16

En Pando, tres organizaciones políticas presentaron 
candidatas y candidatos a la Gobernación y a la 
Asamblea Legislativa: Consenso Popular, Movimiento 
sin Miedo (MSM) y Movimiento Al Socialismo-
Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos 
(MAS-IPSP).

La papeleta de sufragio está dividida en dos franjas 
horizontales de igual tamaño: En la primera franja se 
elegirá a la o el Gobernador y en la segunda franja se 
elegirán a las y los Asambleístas Departamentales. 
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 CHUQUISACA

En el departamento de Chuquisaca, la Asamblea 
Departamental estará integrada por 21 Asambleístas. 

• Nueve Asambleístas según población. 

• Diez Asambleístas, uno por cada provincia, elegidos 
por mayoría simple.

• Dos Asambleístas representantes de los pueblos 
indígena originario campesinos (Guaraní), que 
constituyen minoría en el departamento, elegidos por 
usos y costumbres. 

DEPARTAMENTO DE CHUQUISACA
ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

DEPARTAMENTO
PROVINCIAS

NÚMERO
ESCAÑOS

ASIGNACIÓN  
DE ESCAÑOS

FÓRMULA

Departamento  
de Chuquisaca

9
Escaños 
según criterio 
poblacional

Proporcional 
divisores 
naturales

Oropeza 1

Según criterio 
territorial

En cada uno de 
las provincias 
se adjudicará el 
único escaño por 
mayoría simple.

Azurduy 1
Zudáñez 1
Tomina 1
Hernando Siles 1
Yamparáez 1
Nor Cinti 1
Belisario Boeto 1
Sud Cinti 1
Luis Calvo 1
Indígenas 2 Especiales Usos y costumbres

TOTAL 21

Cinco organizaciones presentaron candidatas y 
candidatos a la Gobernación y Asamblea Legislativa: 
Chuquisaca somos Todos, Libertad y Democracia 
Renovadora, Movimiento Al Socialismo-Instrumento 
Político por la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP), 
Falange F-19 y Movimiento Sin Miedo (MSM).

La papeleta está dividida en tres franjas horizontales de 
igual tamaño: En la primera franja se elegirá a la o el 
Gobernador, en la segunda a los asambleístas por 
territorio, y en la tercera a los Asambleístas por 
población. 

  LA PAZ

El el departamento de La Paz, la Asamblea 
Departamental estará integrada por 45 Asambleístas.

• 20 Asambleístas, uno por provincia, elegido por 
mayoría simple.

• 20 Asambleístas, según población.

• Cinco Asambleístas representantes de los pueblos 
indígena originario campesinos (Afroboliviano, 
Mosetén, Leco, Kallawaya, Tacana y Araona), que 
constituyen minoría en el departamento, elegidos 
por usos y costumbres.  

 SANTA CRUZ

En el departamento de Santa Cruz la Asamblea 
Departamental estará integrada por 28 Asambleístas:

• Ocho Asambleístas Departamentales según 
población.

• 15 Asambleístas, uno por cada provincia, elegidos 
por mayoría simple. 

• Cinco Asambleístas, uno por cada pueblo indígena 
originario campesino (Chiquitano, Guaraní, Guarayo, 
Ayoreo y Mojeño), que constituyen minoría en el 
departamento, elegidos por usos y costumbres. 

DEPARTAMENTO DE SANTA CRUZ
ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

DEPARTAMENTO
PROVINCIAS

NÚMERO
ESCAÑOS

ASIGNACIÓN  
DE ESCAÑOS

FÓRMULA

Departamento de 
Santa Cruz

8

Escaños según 
criterio poblacional. 
Se asignarán a las 
provincias según 
el último censo 
nacional.

Proporcional 
divisores 
naturales

Andrés Ibáñez 1

Según criterio 
territorial

En cada 
provincia se 
adjudicará 
el único 
escaño por 
mayoría 
simple

Warnes 1
Velasco 1
Ichilo 1
Chiquitos 1
Sara 1
Cordillera 1
Vallegrande 1
Florida 1
Obispo 
Santiestevan

1

Ñuflo de Chávez 1
Ángel Sandoval 1
Manuel María 
Caballero

1

Germán Busch 1
Guarayos 1
Indígena 
originario 
campesinos

5 Especiales
Usos y 
costumbres

TOTAL 28

En Santa Cruz, seis organizaciones políticas presentaron 
candidatas y candidatos a la Gobernación y Asamblea 
Legislativa: Frente Amplio, Todos por Santa Cruz, Fuerza 
Ciudadana Nacionalista, Verdes, Movimiento Sin Miedo 
(MSM) y Movimiento Al Socialismo-Instrumento Político 
por la Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP).

La papeleta de sufragio está dividida en tres franjas 
horizontales de igual tamaño: En la primera franja se 
elegirá a la o el Gobernador, en la segunda franja se 
elegirán Asambleístas Departamentales por territorio, y 
en la tercera franja se elegirán Asambleístas por 
población.
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DEPARTAMENTO DE LA PAZ

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

DEPARTAMENTO
PROVINCIAS

NÚMERO
ESCAÑOS

ASIGNACIÓN  
DE ESCAÑOS FÓRMULA

Departamento  
de La Paz 20 Según criterio 

poblacional

Proporcional 
divisores 
naturales

Murillo 1

Según criterio 
territorial

En cada una de 
las provincias 
se adjudicará 
el único escaño 
por mayoría 
simple

Omasuyos 1
Pacajes 1
Camacho 1
Muñecas 1
Larecaja 1
Franz Tamayo 1
Ingavi 1
Loayza 1
Inquisivi 1
Sud Yungas 1
Los Andes 1
Aroma 1
Nor Yungas 1
Iturralde 1
Bautista Saavedra 1
Manco Kapac 1
Gualberto 
Villarroel

1

Gral. J.M. Pando 1
Caranavi 1

Indígenas 5 Especiales Usos y 
costumbres

TOTAL 45

En La Paz, seis organizaciones políticas presentaron 
candidatos a la Gobernación y Asamblea Legislativa: 
Frente de Unidad Nacional, Alianza Social Patriótica, 
Movimiento Nacionalista Revolucionario (MNR), 
Movimiento Al Socialismo-Instrumento Político por la 
Soberanía de los Pueblos (MAS-IPSP), Movimiento Sin 
Miedo (MSM) y Movimiento por la Soberanía.

La papeleta de sufragio está dividida en tres franjas 
horizontales: En la primera se elegirá a la o el Gobernador, 
en la segunda Asambleístas por territorio y en la tercera 
Asambleístas por población.

 COCHABAMBA

En el departamento de Cochabamba, la Asamblea 
Departamental estará conformara por 34 Asambleístas:

• 16 Asambleístas, uno por cada provincia, elegido por 
mayoría simple.

• 16 Asambleístas elegidos por población. 

• Dos Asambleístas, representantes de pueblos indígena 
originario campesinos (Yuki y Yuracaré), que 
constituyen minoría en el departamento, elegidos por 
usos y costumbres. 

DEPARTAMENTO DE COCHABAMBA

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

DEPARTAMENTO
PROVINCIAS

NÚMERO
ESCAÑOS

ASIGNACIÓN  
DE ESCAÑOS

FÓRMULA

Departamento de 
Cochabamba

16
Según criterio 
poblacional

Proporcional 
divisores 
naturales

Cercado 1

Según criterio 
territorial

En cada una de 
las provincias 
se adjudicará 
el único escaño 
por mayoría 
simple.

Campero 1
Ayopaya 1
Esteban Arze 1
Arani 1
Arque 1
Capinota 1
Germán Jordán 1
Quillacollo 1
Chapare 1
Tapacarí 1
Carrasco 1
Mizque 1
Punata 1
Bolívar 1
Tiraque 1

 Indígenas 2 Especiales
Usos y 
costumbres

TOTAL 34

Cuatro organizaciones políticas presentaron candidatas y 
candidatos a la Gobernación y Asamblea Legislativa: Todos 
por Cochabamba, Movimiento Nacionalista 
Revolucionario (MNR), Movimiento Al Socialismo-
Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos 
(MAS-IPSP) y Movimiento Sin Miedo (MSM).

La papeleta de sufragio está dividida en tres franjas 
horizontales: En la primera franja se elegirá a la o el 
Gobernador, en la segunda Asambleístas por territorio y 
en la tercera a Asambleístas por población.

 ORURO

La Asamblea Departamental de Oruro estará integrada 
por 33 Asambleístas.

• 16 Asambleístas, uno por cada provincia, elegidos por 
mayoría simple. 

• 16 Asambleístas, elegidos según población.

• Una o un Asambleísta representante de los pueblos 
indígena originario campesinos (Chipaya y Murato), 
que constituyen minoría en el departamento, elegidos 
por usos y costumbres. 

En Oruro, cuatro organizaciones presentaron candidatos 
a la Gobernación y Asamblea Legislativa: Frente de 
Unidad Nacional, Movimiento Nacionalista 
Revolucionario (MNR), Movimiento Al Socialismo-
Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos 
(MAS-IPSP) y Movimiento Sin Miedo (MSM). 

La papeleta de sufragio está dividida entre tres franjas 
horizontales: En la primera se elegirá a la o el Gobernador, 
en la segunda a las y los Asambleístas por territorio, y en 
la tercera a las y los Asambleístas por población.
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DEPARTAMENTO DE ORURO

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

DEPARTAMENTO
PROVINCIAS

NÚMERO
ESCAÑOS

ASIGNACIÓN  
ESCAÑOS

FÓRMULA

Departamento de 
Oruro

16
Según criterio 
poblacional

Proporcional 
divisores 
naturales

Cercado 1

Según criterio 
territorial

En cada 
una de las 
provincias se 
adjudicará el 
único escaño 
por mayoría 
simple.

Avaroa 1

Carangas 1

Sajama 1

Litoral 1

Poopó 1

Pantaleón Dalence 1

Ladislao Cabrera 1

Sabaya 1

Saucari 1

Tomás Barrón 1

Sud Carangas 1

San Pedro de Totora 1

Sebastián Pagador 1

Mejillones 1

Nor Carangas 1

Indígenas 1 Especiales
Usos y 
costumbres

TOTAL 33

 POTOSÍ

En Potosí, la Asamblea Departamental estará integrada 
por 32 Asambleístas.

• 16 Asambleístas, uno por cada provincia, elegidos por 
mayoría simple.

• 16 Asambleístas, elegidos según población.

DEPARTAMENTO DE POTOSÍ

ASIGNACIÓN DE ESCAÑOS Y FÓRMULAS

DEPARTAMENTO
PROVINCIAS

ESCAÑOS
ASIGNACIÓN 

ESCAÑOS
FÓRMULA

Departamento de 
Potosí

16
Según criterio 
poblacional

Proporcional 
divisores 
naturales

Tomás Frías 1

Según criterio 
territorial

En cada 
una de las 
provincias se 
adjudicará el 
único escaño 
por mayoría 
simple.

Rafael Bustillo 1
Cornelio Saavedra 1
Chayanta 1
Charcas 1
Nor Chichas 1
Alonso de Ibáñez 1
Sud Chichas 1
Sud Lípez 1
Nor Lípez 1
José María Linares 1
Antonio Quijarro 1
Gral. B. Bilbao 1
Daniel Campos 1
Modesto Omiste 1
Enrique Valdivieso 1
TOTAL 32

En Potosí, cinco organizaciones presentaron candidatos 
a la Gobernación y Asamblea Legislativa: Frente Cívico 
Regional Potosinista, Agrupación Ciudadana 
Uqarikuna, Alianza Social, Movimiento Nacionalista 
Revolucionario (MNR) y Movimiento Al Socialismo-
Instrumento Político por la Soberanía de los Pueblos 
(MAS-IPSP).

La papeleta de sufragio está dividida en tres franjas 
horizontales: En la primera se elegirá al Gobernador, en 
la segunda franja a los Asambleístas por territorio y en 
la tercera a Asambleístas por población. 

 II. ¿Cómo se elegirá a las  
autoridades municipales?

1.  Alcaldes as o alcaldes

Por primera vez, en los 337 municipios del país, las 
Alcaldesas o Alcaldes, serán elegidos en forma directa, 
en lista separada de la lista de candidatos a concejalas 
y concejales (CPE, Art. 287, parágrafo II), mediante voto 
universal y secreto y por mayoría simple.

Hasta la última elección de Concejos Municipales 
(2004), la candidata o candidato a una alcaldía 
encabezaba la lista de postulantes a la primera 
concejalía. Luego, el Concejo Municipal realizaba la 
elección del alcalde o alcaldesa entre los miembros del 
Concejo, y no siempre se elegía a quien había logrado 
la mayoría de votos.

�. Concejos Municipales

¿Cómo se elegirá a las  
Concejalas y Concejales de  
los gobiernos municipales?

El sistema empleado para la asignación de escaños es el 
de representación proporcional, utilizando la división 
de los números naturales (Ley 4021, Art. 71, y 
Reglamento para las Elecciones Departamentales y 
Municipales, Art. 27).

¿Cuántos miembros integran  
los Concejos Municipales?

Los Concejos Municipales mantendrán el número 
actual de sus miembros:

Los Gobiernos Municipales de las capitales de 
Departamento tendrán 11 Concejalas o Concejales. Los 
Municipios con una población de hasta 25.000 
habitantes tendrán cinco Concejalas o Concejales. En los 
municipios con mayor cantidad de población, por cada 
25.000 habitantes más se asignarán dos Concejalas o 
Concejales,  hasta llegar al máximo establecido (Código 
Electoral, Art. 94).
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designación o nominación de autoridades y 
representantes mediante normas y procedimientos 
propios de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos, conforme a ley.

¿Cómo participarán las naciones  
y pueblos indígenas en las Elecciones 
Departamentales, Regional y Municipales 2010?

Las naciones y pueblos indígena originario campesinos 
minoritarios de cada departamento elegirán a sus 
representantes para las Asambleas Departamentales de 
los gobiernos autónomos departamentales, 
acreditándolos ante las Cortes Departamentales 
Electorales el 4 de abril. Los representantes indígenas 
tendrán las mismas atribuciones y responsabilidades 
que el resto de los miembros de las Asambleas 
Departamentales. 

Departamento
Número de 

Asambleístas
Departamentales

Naciones y Pueblos 
Indígenas minoritarios  

en el Departamento

Chuquisaca
2 Titulares
2 Suplentes

Guaraní.

La Paz
5 Titulares
5 Suplentes

Afroboliviano, Mosetén, Leco, 
Kallawaya, Tacana y Araona.

Cochabamba
2 Titulares
2 Suplentes

Yuki y Yuracaré.

Oruro
1 Titular
1 Suplente

Chipaya y Murato.

Potosí

Tarija
3 Titulares
3 Suplentes

Guaraní, Weenhayek y Tapiete.

Santa Cruz
5 Titulares
5 Suplentes

Chiquitano, Guaraní, Guarayo, 
Ayoreo y Mojeño.

Beni

4 Titulares
4 Suplentes
(2 Titulares
2 Suplentes
Indígenas y
2 Titulares
2 Suplentes
Campesinos)

Tacana, Pacahuara, Itonoma, 
Joaquiniano, Maropa, 
Guarasugwe, Mojeño, Sirionó, 
Baure, Tsimane, Movima, 
Cayubaba, Moré, Cavineño, 
Chacobo, Canichana, Mosetén, 
y Yuracaré.

Pando
1 Titular
1 Suplente

Yaminagua, Pacahuara, Esse 
Ejja, Machineri y Tacana.

Total 23 Titulares
23 Suplentes

¿Cómo elegirán las naciones y  
pueblos indígenas a sus representantes  
para las Asambleas Departamentales?

La elección de estos representantes no se la realizará  
por sufragio universal; por primera vez en éste proceso 
electoral las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos en el marco de la forma democrática 
comunitaria, elegirán a sus asambleístas mediante 
normas y procedimientos propios de elección, es decir, a 
través de sus usos y costumbres.

3. Autonomías Indígena  
Originario Campesinas

Las Alcaldesas o Alcaldes, de los 11 municipios que han 
optado el 6 de diciembre de 2009 por la autonomía 
indígena originario campesina, se elegirán como en 
cualquier otro municipio. Estas autoridades 
desempeñarán sus funciones de manera provisional 
hasta que sean reemplazadas por las autoridades 
instituidas en los respectivos Estatutos de las Autonomías 
Indígena Originario Campesinas (Reglamento para las 
Elecciones Departamentales y Municipales, Art. 28).

¿Cuántas organizaciones políticas participan  
en las elecciones municipales?

El número total de organizaciones políticas que 
participarán en las elecciones municipales alcanza a:

La democracia comunitaria  y la 
participación de las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos en las 
Elecciones Departamentales y 
Municipales �010

¿Qué importancia tiene el proceso electoral del  
4 de abril para las naciones y pueblos indígenas 
originarios campesinos de Bolivia?

Las Elecciones Departamentales, Regional y Municipales 
2010 serán las primeras en las cuales se aplicará la 
democracia comunitaria. Las naciones y pueblos 
indígena originario campesinos de Bolivia elegirán de 
forma directa a sus representantes políticos, por sus 
propias normas y procedimientos. 

¿Qué es la democracia comunitaria?

La democracia comunitaria es una forma de ejercicio de 
la democracia en Bolivia, que junto a la democracia 
directa y participativa y la democracia representativa 
son la base de su sistema de gobierno. La democracia 
comunitaria se ejerce por medio de la elección, 

Chuquisaca 13 
La Paz 42
Cochabamba 37
Oruro 16
Potosí 21
Santa Cruz 51
Beni 9
Pando 5
Tarija 28
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¿Cuáles son los requisitos para  
ser elegido Asambleísta indígena  
originario campesino?

El Organismo Electoral reconocerá y entregará las 
respectivas credenciales a los Asambleístas indígena 
originario campesinos, elegidos mediante normas y 
procedimientos propios de las naciones y pueblos 
indígenas, que hayan dado cumplimiento a los 
requisitos que rigen para todas las personas que 
formarán parte de las Asambleas Departamentales, 
sean o no indígena originario campesinos. Estos 
requisitos son: Contar con nacionalidad boliviana; ser 
mayor de edad; haber cumplido con los deberes 
militares (en el caso de varones); no tener pliego de 
cargo ejecutoriado, ni sentencia condenatoria 
ejecutoriada en materia penal, pendientes de 
cumplimiento; estar inscrito en el padrón electoral; 
haber residido de forma permanente al menos los dos 
años inmediatamente anteriores a la elección en la 
jurisdicción correspondiente; tener 18 años cumplidos 
al día de la elección.

¿Qué requisitos deben cumplir las  
naciones y pueblos indígena originario 
campesinos minoritarios de los departamentos 
para participar del proceso electoral  
por usos y costumbres? 

Para participar en este proceso electoral, las naciones y 
pueblos indígena originario campesinos –a través de sus 
autoridades naturales– deben presentar ante la Corte 
Departamental Electoral correspondiente, hasta 15 días 
antes de la elección del 4 de abril (21 de marzo), de 
manera escrita y oficial, los procedimientos que 
emplearán para la elección y también la forma en la 
que acreditarán sus autoridades elegidas ante la Corte 
Departamental Electoral.

Las Cortes Departamentales Electorales sólo 
admitirán un procedimiento y una forma de 
acreditación por cada pueblo indígena originario 
campesino o sus organizaciones. Si se presentaran 
más de una, devolverán los documentos a las 
autoridades naturales representantes a fin de 
acuerden un solo procedimiento.

¿Qué significa el plazo de 15 días  
previos a la elección del 4 de abril para la  
entrega de los procedimientos de elección  
y formas de acreditación de las naciones  
y pueblos indígenas?

El plazo de 15 días permite a los pueblos indígenas y a 
las Cortes Departamentales Electorales contar con un 
número de días suficientes para que en caso de existir 
observaciones sean subsanables antes del 4 de abril. Por 

otro lado, esta previsión se toma precisamente para dar 
tiempo a las autoridades de los pueblos indígenas a 
consensuar y entregar un solo documento de 
procedimiento y forma de acreditación. 

¿Qué función cumple el  Organismo  
Electoral en este proceso de elección?

El proceso de elección por normas y procedimientos 
propios de las naciones y pueblos indígena originario 
campesinos no es administrado por el Organismo 
Electoral, sino por las autoridades de los pueblos 
indígenas según las normas y procedimientos que 
emplea a cada nación o pueblo indígena originario 
campesino. 

Las Cortes Departamentales Electorales tienen 
atribuciones sólo para supervisar y verificar que se 
cumpla el procedimiento de elección y la forma de 
acreditación presentados previamente por las 
autoridades naturales de los pueblos indígena 
originario campesinos. 

¿Qué sucede si no se cumplen los  
procedimientos de elección o la forma de 
acreditación presentados por las naciones  
y pueblos indígena originario campesinos?

En caso de incumplimiento de las normas y 
procedimientos de elección presentados por las naciones 
y pueblos indígena originario campesinos, la Corte 
Departamental Electoral no reconocerá a las 
autoridades elegidas, por infracción de la normativa, y 
dispondrá la realización de una nueva elección, fijando 
fecha para el efecto. 

¿Las naciones y pueblos indígena  
originario campesinos podrán participar  
también en la elección de autoridades 
departamentales y municipales?

Sí, además de elegir a sus asambleístas departamentales 
por sus propios usos y costumbres, los miembros de las 
naciones y pueblos indígena originario campesinos 
pueden participar en las elecciones de todas las 
autoridades departamentales y municipales en su 
departamento. Para ello,  basta con estar registrados en 
el padrón electoral y asistir el 4 de abril a la mesa de 
sufragio del asiento electoral donde les corresponde 
votar, portando Cédula de identidad, Libreta de Servicio 
Militar o RUN. 


